
INFORl\tfE 

RELATIVO AL AGUA SOLICITADA 
I'OR LOS 

\'ECINOS DEr, PUEBT,lTO, ES'fADO HE QrJJRt:1'ARO 

Po1• <'1 Ingeniero de MinaR 'J:'l'iniihtd Paredes 

En cumplimiento de la comisión que nos encomendó la Di
rección del Instituto Geológico, para que pasáramos al Pueblito, 
Estado de Querétaro, a ver unos manantiales recientemente apa
recido3, con el objeto de que los aproveche la población, tenemos 
el honor de informar lo siguiente: 

Desde que nos presentamos a las 1mtoridades superiores del 
Estado, se nos dijo que existía una comunicación de las autori
dades del Pueblito, diciendo que se gestionara, en caso de ser po
sible, que la Secretaría de Fomento suspendiera el envío de sus 
comisionados, en vista de que los manantinles que ellos solicita
ban no se podían ver, pues estaban ahogadbs con el agua del río 
por el actual tiempo de lluvias. 

Nosotros creímos de nuestro deber, procurar cumplir, basta 
donde fuera pos!ble, la comisión que se nos encomendó, puesto 
que ya. esk'Í.bamos en el lugar de los hechos. 

El Pueblito está situado a unos 8 kilómetros al SW. de la ciu
dad de Querétaro y , con poca diferencia, a la misma altura de 
1,820 metros sobre el nivel del mar. Al Poniente de la población, 
pasa el río conocido con diferentes nombres locales: río de Hui-
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milpan, del Batán, del Pueblito, de Bah•anera, etc., hasta que 
se une con el de Querétaro, ~ormanclo uno de los afluentes del río 
de la Laja, el que a su vez lo es del río Lerma. La cuenca hidro
gráfica del río, o mejor, arroyo del Pueblito, es exten!!a; nace des
de el cerro de la Nevería, que se encuentra cerca del límite entre 
los Estados de Querétaro y Michoacán , siendo también una de 
las cum brea situadas en el parte-aguas continental, donde se di
viden las aguas del Golfo de las del Océano Pacífico, y que atra
viesa de Sur a Norte los Distritos de San Juan del Río y del Cen
tro, del Estado de Qnerétaro. 

Nosotros no entraremos en el estudio general de la com~trcn, 
en su 6siografía, geología e hidrología, pues ha. sido ya estudia
da con la competencia y exactitud con que lo sabe hacer el sefior 
Ing. D. Juan D. Villarello, en su «Hidrología de los alrededores 
de Querétaro,» Parergones del Instituto Geológico de México, To
mo I, número 8, pues nuestra s observaciones serían una repeti
ción de lo que ya col13ta en dicho estudio, y sólo nos concretare
mos a lo que se refiere al agua que tratan de obtener los vecinos 
del Pueblito. 

El río de Huimilpan, como lo llama el Sr. Villarello y como 
lo seguiremos llamando nosotros, tiene desde Peña Partida un 
curso encnjonndo con l"iberas eScarpadas debido a varias circuns
tancias , especialmente a la fisiografía y a la naturaleza geológica 

. de los terrenos atravesados. Del Valle de Apapátaro y demás pue
blecillos, tiene que descender unos 100 a 150 metros al amplio 
Valle de Querétaro y del Pueblito. Atraviesa una serie de mesas, 
compuestas de arriba a abajo de ln s siguientes rocas : tierra vege
tal, la brador it.a, tobas pomosas con arcilla, capa de rhyolita que 
en muchos puntos sólo es una tobil. o arenisca roja sil icificada me
tamórfica, y después una serie de tobas. Por lo que, d~p11és de 
cortadas por el río las rocas ígneas, duras y compactas, éstas que
dan cubriendo a las inferiores desmenuzables y las protegen de 
su desintegración, originando que el río y arroyos afluente.~ co
rran por cursos estrechos, de riberas acantiladas, hasta que el río 
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entra y desemboca al amplio Valle de Querétaro, un poco arri ba 
del Puebli to, enfrente de la Hacienda «La Negreta.» En esta des
embocadura, entre el cauce del río, existe, como en otros muchos 
ríos, un lecho reducido por el que corren la~ nguns normales de la 

época de lluvias. 
En un pequeño paredón que limita ef'e lecho reducido, apare

ció una poCSl. de ngua, que siguió escurriendo por todas las secas 
últimas y que en las otras épocas de secas anteriores no existía, 
según el decir de los vecinos . Estos vecinos, que han pnlpndo la 
necesidad que tienen sus terrenos de agua , desean aprovechar és
ta, nl<:>gando que es un manantial que nace en pertenencias de la 
Federación, puesto que los lechos de esos ríos son de jurisdicción 

ft-dera.l. 
Creemos que la población del Pueblito puede aprovechar esa 

agua, que le es tan útil, pues tiende a mejorar una porción de 
terreno,.con lo que un gran número de individuos se mejoran, y 
su aprovechamiento, n nuestra manera de ver, a nad ie perjudica, 
pues no existen obras ni pueblos que antes las hayan a provecha
do; ¡.ero es nuestro deber decir que esta ngua no es manantial, en 
su verrladera definición, sino es simplemente el ngun subterránea 
que desciende entre las arenas del río, y que una multitud de cau
sas pueden haber intervenido para que lns hilyan hecho surgir a 1 
exterior. Para dar la opinión de que estas nguns no son un ma
nantial, sino solamente una surgencÍIL de las aguas su bteJTáneas 
del río, teniendo en cuenta que no pudimos ''er estas nguns aisla
das, como sa lían cuando las secns, hicimos dos ta jos transversa
les al cauce del río, tomamo~:~ las temperaturas, la s nltun.1s preci
sas, y nalla nos indicó que esas aguas sean diferentes de las que 
circulan por el río; seguimos y compa.rn.mos lns diacl>~sas y frac
turas visiulcs de la roca labradori ta, que con un echado nl ' \V. 
va a morir entre los sedimentos del valle, y no encontl'RrnM hue
llas ni indicios de que por allí se pueda ,·eri fica r el d rcna je de 
la montafia de anta Bárbara, que es la monta fin. veci na . 

Respecto de que se pueda utili z..'l.r esta agua por los vecinos, 
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repetimos que, en nuestro concepto, es de accederse, aunque no 
snbemos si, pot· algunn circunstancia, In ley pueda prohibir el 
aprovechamiento de las aguas subtenáneas de los ríos, cosa que 
no creemos, puesto que la ciudad de Torreón de ese origen obtie
ne el ngua. para los usos de esa import.-'lnte población; parece que 
en Ciudad Juárez pasa lo mismo; P11rral y otras poblaciones, 
tAmbién obtienen nlgnnns de sus fuentes importantes de ¡¡gua de 
)¡¡s que circul nn subtenáneamente entre lns Arenas de los cauces 
de los rfos; y aquí, en el Pueblito , el vecinda rio puede, segtín 
creemos, obtener es11s aguas subterráneas , pero como sus necesi
dad es urbanas son red ucidas , se proponen emplearlas en el riego 
para que sus cul tivos se.'l n menos eventuales. 

Y a el S r. Villarello h11 indicado la manera cómo pueden obte
nerse aguat~ en In. región1 por túneles que corten a las diaclasns; 
pero la población del Pueblito sólo tiene derechos en el Aocavón 
del Zn.pote, y este socavón ha alcanzado una extensión en que se 
di ficul k'\ el trabajo ; una lumbrera alcanzaría unos 150 metros y 
sería de un costo alto y sin gran provecho en el aumento del agua; 
daría. mejnrel! resul tados hacer otro socavón en el arroyo pequef'ío 
que baja al Poniente de la bpca del soca\'Ón del Zapote, un poco 
más a.ba jo que dicho socavón, y cuando haya adquirido un des
anollo conveniente, comunicar Jos dos socavones y contim1ar la s 
obrns que el Sr. Villa rello ha indicado ya. Por la región de San 
Francisco, el pueblo no tiene derechos en los terrenos, ttdemás 
de que In. conducción del agua a través de unos 6 u 8 kilómetros 
sobre el lecho a renoso del río, ocasionaría muchas pét·didas por 
filtmción y evaporación , En esta población , ya se tiene grande 
experiencia en el número de dificulk'\des que ocasiona el tener 
derecho. combinados con hacendados, y tnmbién en las gmndes 
pérd idas que sufre el agua., como la del Zapote, de In. que ape
nas se recibirá una mik'ld de la que produce el socavón. 

1 Loe. cit., pág. 28~ y sig. 
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Por tqdas estas causas, creemos que lo que más les conviene 
es una noria o pozo poco profundo en el cauce del río, por don· 
de aparecieron las referidas aguos; sería mejor todavía si se bi· 
ciera nrriba de In presa de Balvanera.; pero entonces, los propie· 
tarios del agua que llega de San Francisco y del Batán 1 podrían 
considerarse obligados a hacer un canal impermeable arriba de 
dicha presa. 

La noria les sacaría un cósto insignificante, lo mismo las obras 
de defensa, pues tienen cnl, piedra de buena calidad y mano de 
obra m uy barata; Jo único que les costaría sería la fuerza y la 
bomba. 

La fuerza, podrían emplear la eléctrica; cuesta allí a S 115 .00 
el caballo de vapor por año, según informes, pero podrían tam
bién emplear gos pobre, puesto que la extracción del agua sólo 
tendrían que hacerla por unos seie meses y a lo más ocho, puéS 
siempre tienen el contingente de las Jluyjas, que son regulares e 
importantes, el contingente del agua del río en las avenidas y el 
de la que ya .poseen del Zapote y San Francisco. 

En este lugar se tiene una enseñanza práctica del éxito de lns 
norias, en la que posee en Tejada E:l Sr. Emilio Baldelamar, de 
24 mPtros de profundidad con 6 metros de agua, tiene varios tú
neles y donde, con un motor de gas pobre de 50 caballos, que 
gasta, según d ice, 5JO gramos de cnrbón por caballo-hora., se ob
tienen 4,500 litros por minuto. E l agua es termal, como con 30° 
de temperatura; la noria atravesó primero tierra vegetal, luego, 
cascajo y conglomerado de guijarros y después tepetate, o sean 
las tobas compactas como las de los socavones del Zapote y San 
Fra.ncisco. No está por demás deci r que el Sr. Baldelamar, por 
el año de 1908 y 1909 , hizo u na perforación artesiana que a lcan
zó más de 200 metros, sin ningún resu ltado, y gastó más de 
$ 10.000.00, cosa que sé habría evitado ntendiendo las conclusio-

• nes del r. Villarello, quien 4 o 5 años antes había. dicho que 
existían abundantes aguas en la región, pero no artesianas, y es
ta úomprobación no ha sido la única., también la. han tenido al 
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NE. de la ciudad de Querétaro. Esta es una prueba ev.idente de 
que la hidrología. es una ciencia que pre8ta gr11ndes utilidades 
y que sería de desear recibiera un impulso importante. 

CONCLUSTONES 

1~ Ela~ua que en el tiempo de Peras npareció en el lecho del 
río de Hnimilpan, Estado de Querétaro, cercn del Pueulito, no 
la pudimos ver escurrir sola y :.~.islada, sino que estaba mezclada 
con las aguas del río en e8a época de lluvias . 

2'·' Por lo que estudiamos en el teneno, se puede decir que 
esa agua no es precisnmente un manantinl, sino una simple sur
gencia de las nguas que circulan entre l:~ s arenns del río, y que 
no se satisfacen las condiciones pam llamarlo manantial penna
nente, tempoml o intermitente. 

3~ Que en el Pueblito tienen dos maneras de proveerse de 
agua: por túneles que llenen determinadas condici.ones, como lo 
ha dicho el Sr. Ing. D. Junn D. Villarello, en su obra tantas ve
ces citada, y por norias o poros poco profundos, de los que f'!e ex
traigan las aguas subterráneas que circulen entre las arenas del 
río, pareciéndonos más económico el segundo procedimiento. 

4~ Que en nuestro concepto, la población del Pueblito, pue
de y debe aprovechar las aguas subterráneas del río, pues un grnn 
número de individuos recihe beneficio, sin detrimento de otros 
intereses conocidos; viniendo a ser una fuente de a.provechnmien
to, pnrecido al que se hace en otras partes, como Torreón. 

México, i de .Julio de 1912. 
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